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REFERENCIA.   CONTESTACION DE DEMANDA   

 

MARIANA FERNANDA BERNAL DIAZ, mayor y vecina de Medellín, en mi 

calidad de parte demandanda en el proceso de la referencia, por medio del 

presente escrito me permito dar contestación a la demanda de la referencia, 

encontrándome dentro del término legal para ello, en los siguientes términos: 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS MANIFIESTO LO SIGUIENTE 

Primer hecho. ES PARCIALMENTE CIERTO Y SE AMPLIA: Es cierto que suscribí 

una letra de cambio en calidad de GIRADO Y GIRADOR, no obstante, no es cierto 

que el titulo valor se hubiera diligenciado por un total de $2.300.000 y tampoco es 

cierto que el título se hubiera creado el día 09 de enero del año 2019.     

 

Entre la suscrita y el señor LUIS VALDERRAMA RENGIFO si existió un negocio en el 

cual el señor Valderrama me entregó la suma de $500.000 en efectivo en el mes 

de enero del año 2016 y se acordó que mes a mes debía pagarle $100.000 

mensuales por concepto de intereses pues se pactó un interés del 20%.  

 

Durante más de 2 años le pague mes a mes los intereses corrientes, pero en el 

mes de marzo del año 2018 que fui trasladada a la ciudad de Medellín, un mes 

después del traslado hice una consignación de $1.700.000 pues según el acreedor 

yo le adeudaba un dinero de intereses y me dijo que para no embargarme el 

salario debía hacerle ese pago; procedí a realizar la consignación a través del 

Banco Davivienda a una cuenta que estaba a nombre de un tercero, no era a 

nombre de él, sin embargo, debido a que ha pasado tanto tiempo no he podido 

encontrar el soporte de esa consignación y la solicité en la entidad financiera pero 

me dijeron que debía tener la información del titular de la cuenta para hacer la 

búsqueda, información que no tengo en este momento.  

 

Segundo hecho. NO ES CIERTO: La fecha de cumplimiento de la obligación se 

establecido que se debía diligenciar ante el incumplimiento, pero para el año 2019 

yo ya estaba en la ciudad de Medellín (Ant).  

 



Tercer hecho. NO ES CIERTO: Como ya se había mencionado en numerales 

anteriores, el negocio jurídico entre las partes fue por un monto de $500.000 y ya 

se encuentra cancelado el capital y los intereses.   

 

Cuarto hecho. ES PARCIALMENTE CIERTO Y SE AMPLIA: si se desprende una 

obligación clara, expresa pero no exigible pues la misma ya se encuentra extinta 

por pago total. 

 

Quinto hecho. NO ES CIERTO.  Es cierto que el origen del título es un contrato 

de mutuo, no obstante, la tasa de interés pactada fue el 20% sobre el capital y 

todo ya está cancelado.  

 

Sexto hecho. NO ME CONSTA. 

 

Séptimo hecho. NO ME CONSTA. 

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo rotundamente a la pretensión formulada por la parte demandante, 

toda vez que la obligación adquirida fue por QUINIENTOS MIL PESOS (500.000) y 

no por DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($2.300.000) como de manera 

temeraria lo afirma el demandante, y la obligación al igual que los intereses ya 

está cancelada.  

 

Solicito de manera respetuosa se me otorgue un término de máximo 30 días para 

aportar la respuesta emitida por el Banco Davivienda, pues en este momento me 

encuentro adelantando varias diligencias que me permitan conseguir los datos de 

la persona a la que le consigné, el monto exacto y la fecha de la consignación.  

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1. PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN  

 

Como como se explicó detalladamente en los hechos de esta contestación, he 

dado cumplimiento a las obligaciones adquiridas con el endosatante, pues no solo 

hice el pago del capital sino que además realicé durante más de 24 meses el pago 

de intereses corrientes por un valor de 20% de conformidad a lo pactado entre las 

partes. 

 

 

 

2. TEMERIDAD Y MALA FE 

 

La parte demandante de manera temeraria ha afirmado bajo la gravedad de 

juramento que me he sustraído del pago de la obligación, algo con lo cual 



pretende inducir a error al fallador configurando así una mala fe, pues no se 

encuentra el demandante facultado para el cobro de una obligación que ya se 

encuentra extinta. 

 

Mi único error señor juez fue haberme confiado del señor LUIS VALDERRAMA 

RENGIFO, creyendo que, SI había destruido el título valor letra de cambio por 

mi firmado, pero este exceso de confianza no puede ser sancionado por la 

judicatura.  

 

Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta. 

 

PRUEBAS 

 

 

Sírvase señor juez, tener como pruebas testimoniales, las siguientes: 

 

Testimoniales 

 

• Ruego citar como testigo del negocio jurídico al señor LUIS 

VALDERRAMA RENGIFO identificado con cédula de ciudadanía N° 

71.216.788, localizable por medio de la parte demandante. 

• Ruego citar como testigo del negocio jurídico a la señora SANDRA 

MILENA DUARTE OLAVE identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.042.454.413, localizable por medio de la parte demandada. 

 

Interrogatorio de parte:  

 

✓ Señalar fecha y hora para que el representante de la parte ejecutante 

absuelva el interrogatorio de parte que personalmente le formularé. 

 

 

ANEXOS 

 

✓ Sin anexos para aportar al presente escrito. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita recibe por medio del correo electrónico 

mariana.bernal6276@correo.policia.gov.co y dmarcelagarciam@gmail.com 
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